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8 Irregularidades y Recuperaciones 
8.1 Descripción del procedimiento sobre el registro y la corrección de 

irregularidades (incluido el fraude) y su seguimiento y el registro 
de los importes retirados y recuperados, las cuantías que cabe 
recuperar, los importes irrecuperables y las cuantías relacionadas 
con las operaciones suspendidas en virtud de alguna resolución 
judicial o recurso contencioso-administrativo con efecto 
suspensivo. 

El Organismo Intermedio Ciudad Autónoma de Melilla toma de la normativa 
comunitaria las siguientes definiciones de irregularidad, sospecha de fraude y fraude: 

 Irregularidad, según el Reglamento (UE) 1303/2013 es “todo incumplimiento 
del Derecho de la Unión o del Derecho nacional relativo a su aplicación, 
derivado de un acto u omisión de un operador económico que participa en la 
ejecución de los Fondos EIE, que tenga o pueda tener un efecto perjudicial en 
el presupuesto de la Unión al imputar a este una partida de gasto injustificado”; 

 Irregularidad sistémica, se define como “toda irregularidad, que puede ser de 
carácter recurrente, con alta probabilidad de producirse en tipos similares de 
operaciones, derivada de una deficiencia grave en el funcionamiento efectivo 
de un sistema de gestión y control, en particular el hecho de no establecer 
procedimientos adecuados de conformidad con el RDC y con las normas 
específicas de los Fondos”; 

 Fraude, se entenderá como los comportamientos contemplados en el artículo 1 
del Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas (95C 316/03), es decir:  

1. A efectos del presente Convenio será constitutivo de fraude que afecta a los 
intereses financieros de las Comunidades Europeas: 

a) En materia de gastos, cualquier acción u omisión intencionada relativa: 

-  a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, 
inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención 
indebida de fondos procedentes del presupuesto general de las Comunidades 
Europeas o de los presupuestos administrados por las Comunidades Europeas 
o por su cuenta; 

-  al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información 
que tenga el mismo efecto; 

-  al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquéllos para 
los que fueron concedidos en un principio; 

b) En materia de ingresos, cualquier acción u omisión intencionada relativa: 


